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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiséis de agosto de dos mil veinte.
 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01280/INFOEM/IP/RR/2020, por la C. XXXXXXXXXXXXXXX a quien en lo sucesivo se le denominara La Recurrente, en contra de la respuesta del Tecnológico de Estudios Superiores de Chalco, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha  trece de enero de dos mil veinte, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00002/TESCHAL/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Solicito el importe pagado de las compras y servicios que afectan al capítulo 2000, 3000 y 5000, del mes de noviembre y diciembre 2019. Indicarme por partida presupuestal el importe pagado por mes, así como el tipo de recurso del que deriva la compra (Estatal, Federal), indicarme el procedimiento realizado del que derivo la compra (Licitación pública Nacional, Invitación Restringida y Adquisición Directa), el nombre del proveedor, y anexarme el documento que acredite el registro al padrón de proveedores y prestadores de Servicios del Gobierno del Estado de México, o en su caso el Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC). Anexar Estados financieros del mes de noviembre y diciembre 2019, así como las pólizas con su soporte documental de los pagos en mención.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha trece de febrero de dos mil veinte adjuntando para tales efectos diecinueve archivos electrónicos los cuales se tienen por reproducidos al ser del conocimiento de las partes y en obvio de reproducciones ociosas. 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con base a la solicitud presentada, me permito brindar respuesta, adjuntando los siguientes documentos: Avance presupuestal de egresos de los meses de noviembre y diciembre, a través de los cuales se muestran las compras y servicios, así como los capítulos 2000, 3000 y 5000 y partidas presupuestales que ven afectadas. Adjunto procedimientos realizados para las compras (Invitación restringida, en todos los casos). Nombre de los proveedores y oficio de justificación de no registro en padrón de proveedores y prestadores de servicios del Gobierno del Estado de México o en el RUPC. Finalmente, se anexan estados financieros de los meses de noviembre y diciembre, así como las pólizas con su soporte documental de los pagos en mención. Esperando que la información sea de su entera satisfacción, quedo a sus ordenes.
ATENTAMENTE
LIC. JOSÉ LUIS SANVICENTE ROJAS
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintiocho de febrero de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01280/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“El Tecnológico de Estudios Superiores Chalco omite enviar toda la información requerida conforme al folio 00002/TESCHAL/IP/2020, incurriendo en incumplimiento de lo solicitado, circunstancia que viola mi derecho a la información. Solicite el importe pagado de las compras y servicios que afectan al capítulo 2000, 3000 y 5000, del mes de noviembre y diciembre 2019. Solicite me indicaran por partida presupuestal el importe pagado por mes, así como el tipo de recurso del que deriva la compra (Estatal, Federal), indicarme el procedimiento realizado del que derivo la compra (Licitación pública Nacional, Invitación Restringida y Adquisición Directa), el nombre del proveedor. Solicite los Estados financieros del mes de noviembre y diciembre 2019, así como las pólizas con su soporte documental de los pagos en mención."[Sic]


Razones o Motivos de Inconformidad: 
“En la información que entregan únicamente muestra importes acumulativos de enero a noviembre y/o de enero a diciembre (Avance Presupuestal), pero la información que requiero son los importes pagados específicamente del mes de noviembre y diciembre de los Capítulos 2000, 3000 y 5000. Solicite el importe pagado por Partida Presupuestal de los meses de Noviembre y Diciembre 2019, la documentación que remiten Avance Presupuestal muestra cantidades pagadas acumuladas de Enero a Noviembre 2019 y de Enero a Diciembre 2019, por lo que reitero que solicite específicamente importes pagados en el mes de noviembre y diciembre del año 2019, solicite me indicaran el tipo de recurso del que derivaron las compras (FEDERAL, ESTATAL) refiriéndome a lo pagado por partida presupuestal en noviembre y diciembre del año 2019. Faltan pólizas contables que afectan lo pagado de los capítulos requeridos de los meses de noviembre y diciembre. Faltan Estados Financieros ya que solo anexan estado de situación financiera.” [Sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha seis de marzo de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha dieciocho y diecinueve de marzo de los corrientes presentó su informe justificado, asimismo, el recurrente no realizo manifestación alguna, por lo que habiendo transcurrido el plazo establecido en fecha diecinueve de marzo de dos mil veinte se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Ante tal circunstancia, es de recordar que el particular tuvo a bien solicitar lo siguiente:
“Solicito el importe pagado de las compras y servicios que afectan al capítulo 2000, 3000 y 5000, del mes de noviembre y diciembre 2019. Indicarme por partida presupuestal el importe pagado por mes, así como el tipo de recurso del que deriva la compra (Estatal, Federal), indicarme el procedimiento realizado del que derivo la compra (Licitación pública Nacional, Invitación Restringida y Adquisición Directa), el nombre del proveedor, y anexarme el documento que acredite el registro al padrón de proveedores y prestadores de Servicios del Gobierno del Estado de México, o en su caso el Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC). Anexar Estados financieros del mes de noviembre y diciembre 2019, así como las pólizas con su soporte documental de los pagos en mención.”
A lo que el Sujeto Obligado respondió que se remitia el “…avance presupuestal de egresos de los meses de noviembre y diciembre, a través de los cuales se muestran las compras y servicios, así como los capítulos 2000, 3000 y 5000 y partidas presupuestales que ven afectadas. Adjunto procedimientos realizados para las compras (Invitación restringida, en todos los casos). Nombre de los proveedores y oficio de justificación de no registro en padrón de proveedores y prestadores de servicios del Gobierno del Estado de México o en el RUPC. Finalmente, se anexan estados financieros de los meses de noviembre y diciembre, así como las pólizas con su soporte documental de los pagos en mención…”
Por su parte, el hoy recurrente se inconformo de dicha respuesta aludiendo que “En la información que entregan únicamente muestra importes acumulativos de enero a noviembre y/o de enero a diciembre (Avance Presupuestal), pero la información que requiero son los importes pagados específicamente del mes de noviembre y diciembre de los Capítulos 2000, 3000 y 5000. Solicite el importe pagado por Partida Presupuestal de los meses de Noviembre y Diciembre 2019, la documentación que remiten Avance Presupuestal muestra cantidades pagadas acumuladas de Enero a Noviembre 2019 y de Enero a Diciembre 2019, por lo que reitero que solicite específicamente importes pagados en el mes de noviembre y diciembre del año 2019, solicite me indicaran el tipo de recurso del que derivaron las compras (FEDERAL, ESTATAL) refiriéndome a lo pagado por partida presupuestal en noviembre y diciembre del año 2019. Faltan pólizas contables que afectan lo pagado de los capítulos requeridos de los meses de noviembre y diciembre. Faltan Estados Financieros ya que solo anexan estado de situación financiera.”
Luego entonces, es importante resalta que no debe perderse de vista que el derecho de acceso a información pública se trata de un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta autoridad tiene la ineludible obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, lo que deriva en que se deben reparar las violaciones al derecho humano en cuestión, incluso se prevé que se deberán interpretar las normas favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 
Resulta indispensable referir que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los sujetos obligados. 
Ahora bien y toda vez que el sujeto obligado ya admitió de manera tacita contar con la información solicitada, tan es así que le remitió al particular un avance presupuestal, la relación de proveedores adjudicados, pólizas de egresos, etc., esta ponencia resolutora considera que no es necesario entrar al estudio de su fuente obligacional, ya que a nada práctico nos llevaría hacerlo, sin embargo, es menester tomar en cuenta las siguientes consideraciones.
Es de recordar que el derecho de acceso a la información pública, es una prerrogativa que consiste en dar a conocer toda aquella información pública que sea generada, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, tal y como lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México en su diverso 4[footnoteRef:2], que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados será publica y accesible de manera permanente a todo el público, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad que consagra nuestra carta magna. [2:  Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.] 

Así también, los sujetos obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información publica de las cuales tengan conocimiento, así como proporcionar la información que obre en su poder, tal y como lo establece el numeral 12 de la Ley de la materia y que a la letra reza:
 Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Así tenemos, que el derecho de acceso a la información publica se satisface en aquellos casos en que se entregue el documento en que conste la información solicitada toda vez que los sujetos obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información a grado de detalle como lo requieran los particulares, esto es, no tienen la obligación de generar documentos ad hoc para satisfacer el derecho de acceso a la información publica.
Atento a lo anterior, tenemos que el impetrante de derechos se adolece únicamente de que no se le entregaron los importes pagados específicamente del mes de noviembre y diciembre correspondientes a los capítulos 2000, 3000 y 5000, así como también, el tipo de recurso del que derivaron dichas compras (federal, estatal, etc.), pólizas contables que afectan a lo pagado y los estados financieros, en ese tenor, se denota que el recurrente únicamente se adolece de una parte de la respuesta emitida por el sujeto obligado, por lo que, respecto a los puntos restantes de los requerimientos vertidos por el particular se tienen por colmados en virtud de que no arguyo alegato alguno en contra de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, amén de que  el sujeto obligado se pronuncia respecto a todos los puntos de la solicitud, por lo anterior, existe imposibilidad para estudiarlos, ya que se trata de actos consentidos por el impetrante, asintiendo satisfacción con lo notificado por el sujeto obligado de manera tacita.
Así pues, de la información remitida es necesario realizar un cuadro en virtud de verificar que información es la que colma y cual es la faltante para proceder a ordenar la entrega.
	Solicitud
	Respuesta
	Colma

	Importe pagado de las compras y servicios que afectan al capítulo 2000, 3000 y 5000, del mes de noviembre y diciembre 2019.
	Remite pólizas de egresos, con facturas, estado de situación financiera.
	Parcial

	Por partida presupuestal el importe pagado por mes.
	Facturas y pólizas de egresos.
	Si

	Tipo de recurso del que deriva la compra (Estatal, Federal)
	No realizo pronunciamiento alguno.
	No

	Procedimiento realizado del que derivo la compra (Licitación pública Nacional, Invitación Restringida y Adquisición Directa)
	Relación de los proveedores especificando el tipo de proceso adquisitivo.
	Si

	Nombre del proveedor y documento que acredite el registro al padrón de proveedores y prestadores de servicios del GEM o en su caso el Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC)
	Relación de seis proveedores y oficio mediante el cual establece que no se cuenta con registro en el padrón de proveedores.
	Si

	Estados financieros del mes de noviembre y diciembre 2019, así como las pólizas con soporte documental de los pagos en mención.
	Estado de situación financiera correspondiente del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019
	Parcial



Luego entonces, como ya se menciono y toda vez que la hoy recurrente únicamente se adoleció de una parte de la solicitud de información, la presente resolución versara sobre esos puntos faltantes, ya que la parte no recurrida se encuentra consentida por la impetrante.
Lo anterior es así, debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Es decir, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de inconformidad ya que se infiere un consentimiento del recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
En síntesis, como ya ha quedado establecido, se decreta que el particular está conforme con la respuesta del Sujeto Obligado en cuanto a la mayoría de los requerimientos vertidos por el hoy recurrente en su solicitud de información, motivo por el cual no es necesario entrar al estudio de los mismos en virtud de que ya acepto lo remitido por el sujeto obligado y únicamente se quejo de una parte de la solicitud.
Por lo tanto, faltaría que se le entregaran los importes pagados del mes de noviembre y diciembre correspondientes a los capítulos 2000, 3000 y 5000, así como también, el tipo de recurso del que derivaron dichas compras (federal, estatal, etc.), pólizas contables que afectan a lo pagado y los estados financieros.
Ahora bien, tenemos que el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, establece el Clasificador por Objeto del Gasto, en el cual se desprende la estructura de codificación, que facilita el registro único de todas las transacciones con incidencia económica-financiera y para el tema que nos ocupan los capítulos 2000, 3000 y 5000, se refieren a materiales y suministros, servicios generales y bienes muebles, inmuebles e intangibles, tal y como se muestra a continuación.
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES.
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS. 
2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN. 
2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACIÓN. 
2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO. 
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVOS. 
2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD. 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES. 
3000 SERVICIOS GENERALES
3100 SERVICIOS BÁSICOS. 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO. 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS. 
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES. 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSEVACIÓN. 
3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD. 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS.
3800 SERVICIOS OFICIALES. 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES. 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES.
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 
5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO.
5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 
5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE. 
5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD. 
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS. 
5700 ACTIVOS BIOLÓGICOS. 
5800 BIENES INMUEBLES. 
5900 ACTIVOS INTANGIBLES. 
Atento a lo anterior, tenemos que la información remitida por el sujeto obligado corresponde a lo solicitado por el particular, ya que dentro del avance presupuestal se aprecian los capítulos correspondientes al clasificador por objeto del gasto, sin embargo, como bien lo señalo atinadamente el recurrente en sus motivos de inconformidad solo se están entregando los importes totales, por lo que con dicha respuesta no se tienen por colmados los requerimientos y resulta dable ordenar los estados financieros y las pólizas de egresos correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 2019.
Por otra parte, lo correspondiente a que, se le indique el tipo de recurso de que derivaron las compras, es menester señalar que el sujeto obligado no realizo pronunciamiento alguno.
Amen de lo anterior, el sujeto obligado mediante informe justificado amplio su respuesta inicial, remitiendo para tales efectos la información faltante, sin embargo el mismo no fue puesto a la vista del hoy recurrente en virtud de que se aprecia que se dejaron visibles datos personales considerados como confidenciales, como lo son fotografías e identificaciones oficiales INE, de los cuales se debió de realizar una versión pública para poder entregar al solicitante, acompañado de su debido acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia.
 En consecuencia, para poder garantizar el derecho de acceso a la información del recurrente el sujeto obligado deberá de generar una versión pública de la información remitida mediante informe justificado y derivado de que el sujeto obligado ya acepto tácitamente que cuenta con la información, no es necesario entrar al estudio de su fuente obligacional, ya que a nada práctico nos llevaría hacerlo.
Amén de lo anterior, se arriba a la conclusión de que el sujeto obligado cuenta con la información solicitada, motivo por el cual es dable ordenar la entrega de lo remitido mediante informe justificado, en versión pública y acompañada de su acuerdo de clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado.
I. De la Versión Pública
Respecto de la información señalada en el párrafo que antecede, tanto para la elaboración de las versiones públicas correspondientes, o bien, para la elaboración de acuerdos que clasifiquen la información, resulta oportuno remitirnos a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII y XLV; 4, segundo párrafo, 51, 52, 91, 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los que se resalta que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad, a la vida privada de las personas o por cuestiones de orden público y seguridad.
Por lo anterior, tomando en cuenta que dentro de la información señalada en el párrafo que antecede pudieran actualizarse supuestos para clasificar la información como confidencial o, en su caso, reservada y en el entendido de que este Instituto debe velar por la protección de los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
Esto es así, ya que en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, por lo que deberá observar lo que para tal efecto señale la Ley de Protección de datos Personales del Estado de México, y los ya mencionados artículos 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo tanto, en el supuesto de que en la información que le sea remitida al recurrente contenga datos que puedan ser susceptibles de clasificarse, el sujeto obligado deberá de remitir su acuerdo de clasificación debidamente fundado y motivado, emitido por el comité de transparencia, en términos del marco normativo aplicable.
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.
Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.
Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.
II. Vista a los Órganos de Control Interno 
Por último, es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.
Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)
Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:
Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto
Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
V. Entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley; (…)
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
Por lo que es menester en este asunto, dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190, de la ley de la materia, el cual señala que cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Modifica la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información con número de folio 00002/TESCHAL/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se Modifica la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información 00002/TESCHAL/IP/2020, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, la información remitida mediante informe justificado, debidamente testada.
Acuerdo de Clasificación por motivo de la versión pública en términos de los artículos 49 fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento al recurrente que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, al Titular de la Dirección de Protección de Datos Personales, en atención a lo dispuesto en el numeral 82 fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios a fin de que determinen lo conducente, en términos del Considerando cuarto.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------- 
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